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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 291/2020-I, promovido por Eduardo Morón González y 

Jorge Adolfo Morón González, contra la sentencia de veintiocho de enero de dos mil dieciséis, dictada 
por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México; en los autos del toca de apelación 861/2015, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al 
tercero interesado Luis Alberto Hernández Cruz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 513002) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 58/2021 penal, promovido por Víctor Manuel Contreras 
Granados, en contra de la sentencia de veintidós de enero de dos mil veintiuno, dictada por los Magistrados 
integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 221/2020, por auto de siete de octubre de dos mil veintiuno, el Magistrado Presidente del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados  
Kenia Corrales Talamantes y José Roberto Ortega Urbano, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es,  
a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda 
de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República;  
se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 07 de octubre de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Marisol Vega Ledesma. 

Rúbrica. 
(R.- 513010) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 353/2021-III, promovido por Jesús Pascasio Nájera, contra 

la sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 
50/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Irma García 
Guzmán, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 513011) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 191/2021-I, promovido por Roxana Itzel López Gómez 

contra la sentencia de doce de octubre de dos mil siete, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca 
de apelación 812/2007, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada María de los 
Ángeles Rocha Flores, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 513012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 34/2021, PROMOVIDO POR INÉS MEDINA VARGAS, CONTRA 

LA SENTENCIA DICTADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN EL TOCA 250/2020, POR 
LA SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 
INTERESADOS MARTHA ELBA BAUTISTA SEGURA Y JOSÉ GUADALUPE VUELVAS HIDALGO POR 
MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO 
ANTERIOR: 
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“San Luis Potosí, San Luis Potosí, nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
[…] Se ordena emplazar a los terceros interesados Martha Elba Bautista Segura y José Guadalupe 

Vuelvas Hidalgo por medio de edictos […] fijándose además en la puerta de este Tribunal Federal una copia 
íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento; Hágase saber a los citados terceros 
interesados que deberán presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días hábiles 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos y que durante dicho periodo quedan a 
su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso 
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y firma el Magistrado 
José Pablo Pérez Villalba, Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito con la 
Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell Hernández, quien autoriza y da fe.”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 9 de septiembre de dos mil 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
Nohemí Martell Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 513277) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los expediente de juicio de amparo directo 69/2020 penal, promovido por Felipe Martínez Soledad,  
en contra de la sentencia de once de abril de dos mil doce, dictada por los Magistrados integrantes de  
la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
421/2012, por auto de cinco de octubre de dos mil veintiuno, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Sergio Jiménez Aguilar, por medio 
de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 05 de octubre de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Marisol Vega Ledesma. 

Rúbrica. 
(R.- 513020) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

 
A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE. 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo DC 113/2020, promovido BBVA Bancomer, sociedad anónima, institución de 

banca múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“...se ordena emplazar por medio de edictos al tercero interesado Eduardo Cerón Salazar, a costa de la 
parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Sol de México”; 

... En los edictos que se elaboren para emplazar al tercero interesado Eduardo Cerón Salazar, hágasele 
saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, para 
formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, apercibido que en caso omiso, 
se continuará con la secuela procesal del asunto:” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, catorce de octubre de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Álvaro Daniel Gutiérrez Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 513122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 
 
A LOS TERCEROS INTERESADOS RAFAEL SILVANO GUTIÉRREZ CARMONA, DIANA CECILIA 

RODRÍGUEZ QUEVEDO Y/O MAGDALENA QUEVEDO NIETO. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlos por edictos al juicio de amparo directo 160/2021 

del índice de este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, promovido por Erick Joel de la 
Vega Chávez, en contra de la sentencia de once de mayo de dos mil cuatro, dictada en el toca 391PC/2003 
del índice de la Sala Penal Colegiada “A” del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango. 
Haciéndosele del conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, sito en Centro 
de Justicia Penal Federal, Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina Boulevard José María Patoni,  
número 101, Predio El Tule, Durango, Durango, se encuentra a su disposición copia de la demanda de 
amparo y de su ampliación; en la inteligencia de que deberán comparecer ante este Tribunal dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de  
no comparecer dentro del plazo concedido, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se les 
tendrá como debidamente emplazados; y, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en un 
lugar visible de este Tribunal Federal. 

 
Durango, Durango, a 11 de octubre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 
Ulises Santos Castro 

Rúbrica. 
(R.- 513316) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito  
en Coatzacoalcos, Veracruz 

A.D.C. 415/2021 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: GRUPO MATAPIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo 415/2021, el quince de octubre de dos mil veintiuno, se proveyó 

lo siguiente: “…emplácese a la tercera interesada Grupo Matapia, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndosele saber que Héctor Eduardo Valdés Gamboa, en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada Partes y Equipos de Refrigeración del Sureste, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, demandó la protección de la justicia federal contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia,  
con residencia en esta ciudad, que hace consistir en la sentencia definitiva de cuatro de junio de dos mil 
veintiuno, dictada en el juicio oral mercantil 7/2019-IV; así como que deberá comparecer por escrito a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificación en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz,  
con apercibimiento que de no hacerlo o en caso de que el señalado resulte inexacto, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 15 de octubre de 2021. 
Presidente del Primer Tribunal Colegiado de Décimo Circuito 

Magistrado Iván Gabriel Romero Figueroa 
Firma Electrónica. 

(R.- 513355) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 105/2021, PROMOVIDO POR HERMINIA ÁLVAREZ ÁLVAREZ y 

MARÍA REYNA RUÍZ ÁLVAREZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE, EN EL TOCA 325/2020, POR LA QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO ARMANDO CORTÉS MIRELES, 
POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ 
LO ANTERIOR: 
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“…San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 
[…] se ordena emplazar a juicio a ARMANDO CORTÉS MIRELES, por medio de edictos […] haciéndole 

saber al citado tercero interesado que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado de Circuito, ubicado 
en calle Palmira número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Piso 3, ala A, en esta ciudad, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Asimismo, requiérase 
a dicha parte procesal para que en el término de tres días, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las notificaciones que se le practiquen, incluso las 
personales, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados del Tribunal […] Notifíquese […]. Así lo 
acordó y firma […] el MAGISTRADO HANZ EDUARDO LOPEZ MUÑOZ, Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, con la Secretaria de Acuerdos, licenciada 
CAROLINA LLERENAS SÁNCHEZ, quien autoriza y da fe…”.  

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en  

Materia Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 
Lic. Carolina Llerenas Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 513293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de septiembre de dos mil veintiuno, dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 777/2021-V, promovido por José Alfredo Vázquez Martínez, en su carácter de defensor del 
quejoso David Palmas Fernández, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tenango del 
Valle, Estado de México; en el cual se tuvo como tercera interesada de identidad reservada de iniciales 
I.Q.P.G, quien es representada por Sandra Isabel González Romero; y, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2°, se ordena emplazar al presente juicio de amparo, por medio del presente edicto, a 
I.Q.P.G, de identidad reservada quien es representada por Sandra Isabel González Romero; para que si a su 
interés conviniere se apersonaran al mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, informándole que se han señalado las diez horas con cincuenta y 
cinco minutos del veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, para la audiencia constitucional. 
Quedando a su disposición en la Secretaría Cinco de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

 
Toluca, México; 05 de noviembre de 2021. 

Secretario de Juzgado. 
Liliana Lozano Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 513669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 186/2021 

EDICTO 
 
A: Juan Antonio Rangel Rivera, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Leonor Rivera 

Álvarez. 
Juicio de amparo directo 186/2021, promovido por Ezequiel Segura Vega; en el que se ordena correrles 

traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), y 177, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se apersonen 
al juicio como terceros interesados en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda de amparo. 
NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
 

Zapopan, Jalisco, a catorce de octubre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. Norma Cabral Landeros. 
Rúbrica. 

(R.- 513671) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo directo D.P. 371/2020-I, promovido por José Amador Domínguez, contra la 

sentencia de veintiséis de agosto de dos mil catorce, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca de 
apelación 472/2014, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado Fernando Gómez Ávalos, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero 
interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 513758) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

 
Edicto: Emplazamiento del Tercero Interesado 
SIGMA DOS MÉXICO, S.A. de C.V. 
En el juicio de amparo 2059/2021-II, promovido por Karina Adriana Rodríguez Toledo y/o Karla Adriana 

Rodríguez Toledo, contra la Junta Especial Número Dieciocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, su Presidente y Actuario adscrito, consistente en el acuerdo de nueve de julio de dos mil 
veintiuno, dictado en el expediente laboral 249/2015, señalando como tercero interesado a SIGMA DOS 
MÉXICO, S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio el veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Jonatan Cario Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 513775) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora,  
con residencia en Ciudad Obregón 

Juicio de Amparo Indirecto número 433/2020-III 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO ZAZUETA HERMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo indirecto 433/2020, promovido por CELULOSA Y CORRUGADOS DE SONORA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, se advierte que le reviste el carácter de 
tercero interesada a ZAZUETA HERMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c),  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,  
y en cumplimiento al proveído de uno de octubre de dos mil veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento 
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al citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de veintiocho de agosto de dos mil 
veinte; asimismo, que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con treinta minutos 
del quince de octubre de dos mil veintiuno, y que cuenta con un término de treinta días hábiles,  
contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus 
derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de 
Cajeme, Sonora, en que reside este órgano jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, 
se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Ciudad Obregón 

Salvador Ceja Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 513357) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
 

Edicto: Emplazamiento de los Terceros Interesados 
Sturmax, S.A. de C.V., y Sturmax México, S.A. de C.V. 
En el juicio de amparo 1337/2020-III, promovido por Martha Patricia Hernández Arenas, a través de su 

apoderada, contra el acto de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, consistente en la resolución incidental de revisión de actos del presidente ejecutor de 
veinte de agosto de dos mil veinte, dictada en el expediente laboral 593/2013, señalando como terceros 
interesados a Sturmax, S.A. de C.V., y Sturmax México, S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio el diez 
de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 513777) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

1202/2021, promovido por Diego Arturo Muñoz Icté, se ordena emplazar al tercero interesado Adán Felipe 
Román De la Cruz, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le 
harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la resolución de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, en el toca penal 01/20-2021/00106/TOCA. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de octubre de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 513788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
José Ismael Soberanis Girón, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 

de amparo directo penal 15/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Luis Alberto Olvera Nemigyei, contra la sentencia dictada el 
veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en autos del toca penal 256/2017, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir 
de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o 
por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista electrónica de este 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano la copia simple de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, veinticinco de octubre de dos mil veintiuno. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Elsa Aguilera Araiza. 

Rúbrica. 
(R.- 513805) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 331/2017-I-L, promovido por Víctor Manuel Andrade 
Martínez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, contra 
actos del Agente del Ministerio Público de la Federación, Como Titular de la Mesa VI, adscrito a la Dirección 
General de Asuntos Especiales de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales de 
la Procuraduría General de la República y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Víctor Adolfo Arredondo Álvarez, y se le concede un término de 30 días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 
Rúbrica. 

(R.- 513980) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
“2021, Año de Independencia.” 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 438/2020-VIII, PROMOVIDO POR BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
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GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA CIVIL Y JUEZ 
TRIGÉSIMO NOVENO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD  
DE MÉXICO, EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA HVAC MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,  
Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS,  
A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMAS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCION III,  
INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL ONCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ  
COMO TERCEROS INTERESADOS A RODRIGO VILLASEÑOR ROJAS Y AL ANTES SEÑALADO,  
Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA REPOSICIÓN DEL JUICIO NATURAL. 
 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 512994) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros 

EDICTO 
 
Disposición C. Juez Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla; en 

cumplimiento al auto de fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, dictado dentro del expediente 
número 31/2010 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Abogado Francisco Martínez 
Guzmán, Mandatario General para Pleitos y Cobranzas de Financiera Rural, Organismo Público 
Descentralizado, hoy denominada Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en contra de Uribe Fuentes Matus y Rosa Elena Ruiz Jiménez, que ordena convocar a postores 
en PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado en autos 
identificado como LA FRACCIÓN “A” DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “EL MIRADOR”, UBICADO EN 
JURISDICCIÓN DE SAN PEDRO TAPANATEPEC, DISTRITO JUDICIAL DE JUCHITÁN, ESTADO DE 
OAXACA; INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE SAN PEDRO 
TAPANATEPEC, OAXACA, BAJO LA PARTIDA 142, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. Sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$898,066.66 M.N. (OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), que es el resultado de las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo este de 
$1,347,100.00. (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100, MONEDA 
NACIONAL) Haciéndose saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en la audiencia de remate a 
celebrarse a las DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. Se hace del 
conocimiento del demandado que puede liberar el bien sujeto a remate mediante el pago íntegro de lo 
adeudado. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federacion y en la tabla de avisos del Juzgado Civil en turno de San Pedro Tapanatepec, del Distrito 
Judicial de Juchitán, Estado de Oaxaca, y en los Estrados de este Honorable Juzgado. 

 
Heroica Puebla de Zaragoza a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

C. Diligenciaria adscrita al Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 514177) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

María Esther Fuentes Balboa. 
Evelia y/o Elvia GómezDíaz. 
Hilda Rocío Alvarado Alfaro. 
Parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo 510/2021 I-C, promovido por Trinidad Andrés Montaño Caporal, Director Jurídico 

"C" de la Dirección General Jurídica de la Auditoría Superior de la Federación actuando en suplencia por 
ausencia del Director General Jurídico, Representante Legal de la Auditoria Superior de la Federación, contra 
actos de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Auxiliar del Fiscal General de Ia República, con 
residencia en esta ciudad, en la que reclama el oficio 623/2019, de treinta de diciembre de dos mil diecinueve, 
por el que la Agente del Ministerio Público de la Federación Auxiliar del Fiscal General de la República, con 
sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, no acordó de conformidad el recurso de inconformidad interpuesto por el 
Director General Jurídico de la Auditoria Superior de la Federación a través del oficio DGJ/B1/2322/2019 de 
veintidós de mayo de dos mil diecinueve, en contra del no ejercicio de la acción penal de la averiguación 
previa PGR/CHIS/TGZ-1/223/2013.; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesada a María 
Esther Fuentes Balboa, Evelia y/o Elvia Gómez Díaz e Hilda Rocío Alvarado Alfaro. 

Hágase del conocimiento a las nombradas terceras interesadas, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberán comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a catorce treinta horas, a 
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recoger la copia de traslado, comparezcan a juicio si a sus intereses conviene, autorizar personas que las 
representen y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibidas que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágase saber que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del nueve de noviembre 
de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de 
 Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas. 
Licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 514014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
José Magdaleno Quimi 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 166/2021-H, promovido por la sucesión intestamentaria a 

bienes de Carmen Osuna Osuna, conocida como Carmen Osuna y Osuna, contra actos del Juez Noveno de 
lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama la falta 
de emplazamiento, todo lo actuado en el juicio ordinario civil 557/2018, del Juzgado Noveno de lo Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, Baja California, así como todas y cada una de las inscripciones que ha efectuado 
el Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, con sede en esta ciudad; juicio en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado José Magdaleno Quimi, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 13 de septiembre de 2021 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 514173) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 204/21-EPI-01-3 

Actor: Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V. 
EDICTO 

 
SERFIMET, S.A.P.I. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 204/21-EPI-01-3, promovido por WAL-MART DE 

MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 27 de octubre de 2020, 
con código de barras 20200993132, emitida por la Subdirección Divisional de Examen de Signos Distintivos 
“B”, del Instituto Mexicano de Propiedad Industrial, a través de la cual se confirma la resolución contenida en 
el oficio de fecha 13 de julio de 2020, con código de barras 20200335662, emitida por la Coordinación 
Departamental de Examen de Marcas “C”, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; con fecha 7 de 
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mayo de 2021 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a SERFIMET, S.A.P.I. DE C.V. al juicio 
antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 
18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a 
esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, 
Código Postal 10200, Ciudad de México a efecto de que se haga conocedora de las actuaciones que integran 
el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesada, 
apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio 
y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 
en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021. 

La Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Magistrado Celina Macías Raygoza 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 

Rúbrica. 
(R.- 513224) 

Instituto Mexicano del Seguro Social  
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA NÚMERO 002-JAL-21 
 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto de la “Ley General de Bienes 
Nacionales” en sus artículos 131 y 132, así como el capítulo IV de las “Normas Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, y 
el apartado 8 de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final 
y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social”, este Instituto a través del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco, por conducto del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública número 002-JAL-21, para lo cual convoca a participar 
a personas físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación por venta de desechos generación continua y 
bienes muebles”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 
 

NÚMERO 
PARTIDA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN EXISTENCIA O 
GENERACIÓN 

MENSUAL 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VALOR MÍNIMO 
DE VENTA O 
DE AVALÚO 

1 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
(METROPOLITANO) 

15,590.00 KILO $0.3088  

2 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
(PUERTO VALLARTA) 

250.00 KILO $0.3088  

3 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
(OCOTLÁN) 

600.00 KILO $0.3088  

4 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
(LAGOS DE MORENO) 

110.00 KILO $0.3088  

5 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
(CIUDAD GUZMAN) 

1,000.00 KILO $0.3088  
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6 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
(AUTLÁN) 

30.00 KILO $0.3088  

7 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
(VILLA CORONA) 

500.00 KILO $0.3088  

8 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA 
UMAE PEDIATRÍA 

1,733.00 KILO $0.3088  

9 VIDRIO PEDACERÍA (METROPOLITANA) 1,624.00 KILO $0.1101  
10 VIDRIO PEDACERÍA (PUERTO 

VALLARTA)  
10.00 KILO $0.1101  

11 VIDRIO PEDACERÍA (OCOTLÁN)  35.00 KILO $0.1101  
12 VIDRIO PEDACERÍA (LAGOS DE 

MORENO)  
30.00 KILO $0.1101  

13 VIDRIO PEDACERÍA (CIUDAD GUZMAN) 4.00 KILO $0.1101  
14 VIDRIO PEDACERÍA (AUTLÁN)  45.00 KILO $0.1101  
15 VIDRIO PEDACERÍA (VILLA CORONA)  1.00 KILO $0.1101  
16 VIDRIO PEDACERÍA UMAE PEDIATRÍA 25.00 KILO $0.1101  
17 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 

ZONA METROPOLITANA 
427.00 KILO $3.7961  

18 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 
(PUERTO VALLARTA) 

10.00 KILO $3.7961  

19 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 
(CIUDAD GUZMAN) 

20.00 KILO $3.7961  

20 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 
(AUTLÁN) 

11.00 KILO $3.7961  

21 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 
(TEPATITLÁN DE MORELOS) 

14.00 KILO $3.7961  

22 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 
UMAE PEDIATRÍA 

75.00 KILO $3.7961  

23 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 
UMAE GINECOLOGÍA 

83.00 KILO $3.7961  

24 CARTÓN METROPOLITANO 23,473.00 KILO $1.1506  
25 CARTÓN (PUERTO VALLARTA) 800.00 KILO $1.1506  
26 CARTÓN (OCOTLÁN) 250.00 KILO $1.1506  
27 CARTÓN (LAGOS DE MORENO) 70.00 KILO $1.1506  
28 CARTÓN (CD. GUZMAN) 500.00 KILO $1.1506  
29 CARTÓN (AUTLÁN) 105.00 KILO $1.1506  
30 CARTÓN (TEPATITLÁN DE MORELOS) 578.00 KILO $1.1506  
31 CARTÓN (VILLA CORONA) 20.00 KILO $1.1506  
32 CARTÓN UMAE PEDIATRÍA 1,800.00 KILO $1.1506  
33 CARTÓN UMAE GINECOLOGÍA 800.00 KILO $1.1506  
34 PAPEL ARCHIVO (ZONA 

METROPOLITANA) 
645.00 KILO $2.1463  

35 PAPEL ARCHIVO (UMAE PEDIATRÍA) 100.00 KILO $2.1463  
36 PAPEL ARCHIVO (UMAE 

GINECOLOGÍA) 
25.00 KILO $2.1463  

37 PAPEL CESTO ZONA METROPOLITANA 4,647.00 KILO $0.1500  
38 PAPEL CESTO ( OCOTLÁN)  30.00 KILO $0.1500  
39 PAPEL CESTO (LAGOS DE MORENO) 502.00 KILO $0.1500  
40 PAPEL CESTO ( AUTLÁN)  112.00 KILO $0.1500  
41 PAPEL CESTO (TEPATITLÁN)  20.00 KILO $0.1500  
42 PAPEL CESTO UMAE PEDIATRÍA 333.00 KILO $0.1500  
43 PAPEL CESTO UMAE GINECOLOGÍA 125.00 KILO $0.1500  
44 PLÁSTICO METROPOLITANO  14,133.00 KILO $2.7983  
45 PLÁSTICO (OCOTLÁN) 20.00 KILO $2.7983  
46 PLÁSTICO (LAGOS DE MORENO) 10.00 KILO $2.7983  
47 PLÁSTICO (CD. GUZMAN) 20.00 KILO $2.7983  
48 PLÁSTICO (AUTLÁN) 90.00 KILO $2.7983  
49 PLÁSTICO (TALA) 10.00 KILO $2.7983  
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50 PLÁSTICO UMAE PEDIATRÍA 70.00 KILO $2.7983  
51 PLÁSTICO UMAE GINECOLOGÍA 100.00 KILO $2.7983  
52 PLACA RADIOGRÁFICA 

(METROPOLITANO) 
13.00 KILO $22.6100  

53 PLACA RADIOGRÁFICA (CIUDAD 
GUZMAN) 

1.00 KILO $22.6100  

54 LLANTAS SEGMENTADAS 100.00 KILOS $0.3158  
55 COLCHONETAS METROPOLITANO  129.00 PIEZA $124.0000  
56 COLCHONETAS (LAGOS DE MORENO) 30.00 PIEZA $124.0000  
57 COLCHONETAS (CIUDAD GUZMAN) 3.00 PIEZA $124.0000  
58 COLCHONETAS (AUTLÁN) 7.00 PIEZA $124.0000  
59 TRAPO LIMPIO 3,500.00 KILO  $9.8250  
60 LOTE DE 839 BIENES MUEBLES 

CAPITALIZABLES (OOAD JALISCO)  
839.00 LOTE $62,536.0000  

61 LOTE DE 560 BIENES MUEBLES NO 
CAPITALIZABLES (OOAD JALISCO) 

560.00 LOTE $9,007.0000  

62 LOTE DE 71 BIENES MUEBLES 
CAPITALIZABLES (UMAE PEDIATRÍA)  

71.00 LOTE $41,350.0000  

63 LOTE DE 19 BIENES MUEBLES NO 
CAPITALIZABLES (UMAE PEDIATRÍA) 

19.00 LOTE $2,175.0000  

64 LOTE DE 54 BIENES MUEBLES 
CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES (UMAE 
GINECOLOGÍA)  

54.00 LOTE $2,080.0000  

65 LOTE DE 676 BIENES MUEBLES 
CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES (UMAE 
ESPECIALIDADES)  

676.00 LOTE $123,585.0000  

 
* A todas las partidas se les aplicará el IVA. 
�� La venta y entrega de bases en CD, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios 

dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en sierra morena número 530, 
colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, del 25 de noviembre 
al 9 de diciembre del 2021. 

�� El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano Del Seguro Social” mediante orden de ingreso la cual se 
elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la 
Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia Norte número 580, colonia Independencia, 
Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

�� Las bases serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación a partir del 25 de noviembre 
del 2021. 

�� Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en internet en la página electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende a partir del 25 de noviembre del 2021. 

�� Los bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las unidades descritas en el anexo 
número 12 (según corresponda) de las bases. 

�� La verificación de los bienes será a partir del 25 de noviembre al 9 de diciembre del 2021. 
�� de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas se podrán dirigir con el Jefe de Servicios Generales o el 

administrador de cada unidad generadora cuyos domicilios son señalados en el anexo número 12 
de las bases. 

�� Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% 
del valor mínimo de venta o de avalúo o bien sobre el 10% del monto total del contrato, según la partida de 
su interés. 

�� La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 9 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas 
en la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales sita en Sierra Morena 
número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de cubre bocas y optativa 
la asistencia a la reunión que se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados 
obtener la copia del acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formara parte de las bases, poniéndose a disposición de los 
interesados en el pintarrón de avisos del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
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�� El acto de presentación y apertura de ofertas se llevara a cabo el día 14 de diciembre del 2021 a las 
10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en 
Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de 
cubre bocas. 

�� El acto de fallo se realizará el día 17 de diciembre del 2021, a las 10:00 horas en la sala de usos 
múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, 
colonia Independencia Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de cubre bocas. 

�� El pago de los bienes adjudicados se efectuará: 
o Para las partidas número 1 a la 58 conforme al anexo número 7, mediante efectivo, cheque 

certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de orden de ingreso la cual se 
elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Libertad-
Reforma, sita en Calzada Independencia Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, 
para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

o Para la partida No. 59 conforme al Anexo No. 8, el pago se realizara el día que se presente a la 
recolección, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano Del Seguro Social” 
a través de orden de ingreso la cual se elaborará en la oficina de servicios complementarios dependiente del 
departamento de conservación y servicios generales, debiendo acudir posteriormente a la subdelegación 
reforma-libertad, sito Calzada Independencia Norte No. 580, Colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias 
autorizadas. 

o Para las partidas número 60 a la 65 únicamente el día 20 de diciembre del 2021, mediante efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de orden de ingreso la 
cual se elaborará en la Oficina de Servicios Generales de cada localidad, debiendo acudir posteriormente a la 
Subdelegación de cada localidad, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas para su autorización y así realizar 
su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

�� El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 
o Para las partidas No. del 1 a la 59 conforme a los Anexos No. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 
81, 82, 83, 84 y 85, de las bases de esta licitación. 

o Para las partidas No. 60 a la 65 del 3 de enero del 2022 a más tardar el 7 de enero del 2022, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

�� Para las partidas número del 1 a la 59 se elaborará contrato a partir del 1 de enero del 2022 al 31 de 
diciembre del 2022 conforme a lo señalado en el modelo de contrato contemplado como anexo número 92 de 
las bases de esta licitación. 

�� En el supuesto de que la licitación pública fuera declarada desierta en el evento de fallo en algunas o 
el total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento de “subasta” en el mismo evento, considerándose 
como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta o de avalúo y si 
en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de esta 
un 10% (diez por ciento) de la postura legal anterior. 

�� No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 49, 
Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ni aquellos que se encuentren en el 
supuesto del penúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

�� Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del acto de presentación 
y apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento de los interesados por los mismos medios de difusión, 
con las que se dieron a conocer; en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

�� Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas presentadas, 
podrán ser negociadas. 

 
Atentamente 

"Seguridad y Solidaridad Social" 
25 de noviembre del 2021 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 
 Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Jalisco 
Ing. Miguel Angel Navarro Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 514022) 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
Dirección General de Autotransporte Federal 

PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS DE VEHÍCULOS EN EL SUPUESTO DE ABANDONO EN FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL 

 
Notificación.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 bis 2 y 45 Bis 1 del "Decreto por el que 

se adicionan los artículos 45 bis, 45 bis 1, 55 bis, 55 bis 1 y 55 bis 2 a la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2013, así como 
46 de los "Lineamientos que regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2014, se hace del 
conocimiento general a efecto de que, quien o quienes tengan interés en presentar oposición a la Declaratoria 
de Abandono en Favor del Gobierno Federal sobre cualquiera de los vehículos de los que se ha decretado tal 
situación por disposición legal, que se ubican en los depósitos de guarda y custodia permisionados por esta 
Secretaría listados en la presente notificación, a través del siguiente link 
https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/Juridico/8VA_PUBLICACION_ENTREGA-1.xlsx 
que no han sido reclamados por más de cinco años por sus legítimos propietarios o poseedores, así como los 
que se encuentran en igual situación de depósito por menos de cinco años hasta los que han transcurrido más 
de noventa días, y que no se encuentran en las excepciones establecidas en las disposiciones que regulan 
este procedimiento, comparezcan para deducir sus derechos al procedimiento que instruye el Decreto al inicio 
citado. 

Resumen de la resolución a notificar: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 bis 1 fracción 
II, apartado b), se procede a describir el resumen de la resolución a notificar en los términos siguientes: 

PRIMERO: La Dirección General de Autotransporte Federal inició el procedimiento de Abandono en favor 
del Gobierno Federal de vehículos que se encuentran en guarda y custodia en depósitos permisionados por 
esta Secretaría y que son susceptibles de aplicación de esta figura, por disposición legal, bajo las reglas 
establecidas en el Artículo Transitorio SEXTO, del "Decreto por el que se adicionan los artículos 45 bis, 45 bis 
1, 55 bis, 55 bis 1 y 55 bis 2 a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal"; de acuerdo con el de 
inventario y su remisión por los permisionarios a esta Unidad Administrativa. 

SEGUNDO: Los permisionarios del servicio de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos que 
cuentan permiso de esta Secretaría, que se describen en la presente notificación, han remitido a esta Unidad 
Administrativa los Listados de vehículos que fueron remitidos para su guarda y custodia por diversas 
autoridades federales, que han permanecido sin ser reclamados por sus legítimos propietarios o poseedores, 
bajo dos supuestos: a) por más de cinco años y; b) por menos de cinco años, pero por un tiempo superior a 
noventa días, justificando tal medida en lo ordenado por el Decreto mencionado y sus Lineamientos y en que 
la chatarra alojada en sus depósitos, por el tiempo transcurrido, constituye un foco de contaminación de alto 
riesgo social, por lo que es necesario realizar la disposición y el desalojo correspondientes. 

TERCERO: Conforme a los "Lineamientos que regulan lo establecido en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal", una vez recibidos en esta Unidad Administrativa los Listados de 
los vehículos que, por disposición legal, causarán en su caso abandono en favor de la Federación por haber 
transcurrido los tiempos establecidos en el Decreto en mención, sin que hayan sido reclamados por sus 
legítimos propietarios o poseedores y una vez que se han realizado las constataciones aleatorias en los 
depósitos de guarda y custodia que se describen en la presente notificación, con el fin de verificar la 
existencia física de los vehículos descritos en los citados Listados; constatación a través de la cual se ha 
recabado la evidencia física de las condiciones materiales de los vehículos y una vez conformados los 
archivos electrónicos, es necesaria la publicación de la presente notificación con la finalidad de que surta 
efectos jurídicos a terceros que se consideren con derecho a oponerse al presente procedimiento, por lo que 
se han aprobado las Listas definitivas de los vehículos que causarían Abandono en favor del Gobierno 
Federal. 

CUARTO: Que la supervisión final de los Listados que ha realizado esta Dirección General de 
Autotransporte Federal, respecto a los Inventarios de la 8º Etapa, ha culminado el 03 de noviembre de 
2021, por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 45 de los "Lineamientos que regulan lo establecido 
en el artículo 55 Bis 2 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal", se está dentro del término de 
los treinta días hábiles siguientes, de hacer pública la presente notificación a través del Diario Oficial de la 
Federación para dar a conocer el Listado definitivo, a todas aquellas personas físicas o morales, particulares o 
de carácter oficial que correspondan a instituciones gubernamentales federales. Listados definitivos que se 
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componen de 13,254 vehículos que se encuentran en guarda y custodia en los depósitos 
permisionados por esta Secretaría, cuya razón social y/o denominación, propietario y/o Representante 
Legal, así como lugar de ubicación por calle, colonia, Municipio y Entidad Federativa, como se podrán apreciar 
en el portal de esta Dirección General de Autotransporte Federal, en la dirección URL: 

https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/Juridico/8VA_PUBLICACION_ENTREGA-
1.xlsx 

QUINTO: En concordancia con los "Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal", publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013, los cuales mencionan en su numeral 17 "Las 
dependencias y Entidades evitarán el uso de comunicaciones impresas cuando la información pueda ser 
distribuida a través de los sistemas electrónicos institucionales", así como en el Programa de Austeridad 
Republicana del Gobierno Federal y en virtud de que los archivos que componen los Listados definitivos de 
los vehículos que permanecen en guarda y custodia en los depósitos relacionados en el punto inmediato 
anterior son de una extensión considerable, lo que sería oneroso para esta Unidad Administrativa, sin 
embargo respetando las garantías de audiencia y seguridad jurídica de los terceros que se consideren con 
derechos para oponerse al presente procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es por lo que la información detallada de cada 
uno de los vehículos en que procedió el Abandono en favor del Gobierno Federal, sus características 
particulares y su correspondiente ubicación por depósito se pone a disposición del público en general y de 
cualquier interesado en manifestar oposición o lo que a su derecho convenga en la dirección URL a través de 
la liga siguiente: 

https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/Juridico/8VA_PUBLICACION_ENTREGA-
1.xlsx 

Lo anterior debido a que el amplio volumen de información contenido en la relación que componen los 
Listados rebasa los límites de hojas permitidas. En el supuesto de que se tenga cualquier dificultad para 
consultar los Listados que se ponen a disposición, podrá comunicarse de lunes a viernes, de las 9:00 a.m. a 
las 19:00 horas, al teléfono 57 23 93 00, extensión 20009, de la Ciudad de México, a la Dirección de 
Innovación Tecnológica y Operación de Sistemas de la Dirección General de Autotransporte Federal, donde 
recibirán la orientación e información adecuada. 

SEXTA: La presente publicación del presente resumen de la resolución de Abandono en favor del 
Gobierno Federal surte los efectos de notificación a quien puede contar con derecho oponible para que, una 
vez conocidos y examinados los Listados que se publican a través de la presente, en caso tener oposición al 
Abandono en favor de la Federación, por alguna causa legítima, comparezca por la vía escrita ante esta 
Dirección General, ubicada en Calzada de las Bombas No.411, Piso 9, Colonia Los Girasoles, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en el caso de Personas físicas o morales; en tanto, en el supuesto de alguna 
autoridad federal, se notifique mediante oficio la (s) oposición (es) que corresponda(n), por cada uno de los 
vehículos, justificando debidamente las mismas. La (s) oposición (es) presentada (s) será (n) calificadas por la 
Dirección General de Autotransporte Federal. 

Prevención.- Se hace del conocimiento del público en general y de quién o quiénes tengan interés en 
presentar oposición al presente procedimiento, que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 bis 2, 
segundo párrafo del Decreto por el que se adicionan los artículos 45 bis, 45 bis 1, 55 bis, 55 bis 1 y 55 bis 2 a 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
diciembre de 2013, una vez transcurridos 90 días naturales a partir de la presente publicación, de no existir 
formulación de oposición (es) sobre los vehículos descritos en los Listados contenidos en la liga electrónica 
que se especificó en el punto QUINTO de la presente notificación, se procederá dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su transferencia al Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP), 
anteriormente denominado Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) para su disposición o 
enajenación correspondiente, según el caso. 
 

Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2021. 
El Director General de Autotransporte Federal 

Ing. Salomón Elnecavé Korish 
Rúbrica. 

(R.- 513991) 


